
                                             

        
           

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
ADICIONAL AL ESTUDIO TECNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE 

DEFINITIVA DEL EMPLEO TECNICO OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 07 DE 
LA DIRECCION ADMINISTRACION PLANTA DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION MEDIANTE 
CONVOCATORIA 021-2023 

 
I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO. ASIGNACION BASICA MENSUAL $ 

3.291.615. 
 
           

 



                                             

        
           

 

 

 
              
             
                  



                                             

        
           

II. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS QUE 
OCUPAN EL CARGO INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO 
TECNICO OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 07, CON LA FINALIDAD 
DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.  

 
En virtud de la Convocatoria No. 21 de 2023, mediante la cual se busca proveer 
transitoriamente mediante encargo una (1) vacante definitiva del empleo Técnico 
Operativo Código 314 Grado 07, asignado a la Dirección Administración Planta de 
Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación, se publicó estudio técnico 
que arrojó como resultado que el empleo podía ser provisto por la empleada SANDRA 
MERCADO VILLAREAL, y en caso de esta no aceptar el encargo o renunciar a este, se 
procedería a efectuar la verificación de requisitos con los empleados interesados en 
la vacante que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y en orden 
descendiente. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que la empleada SANDRA MERCADO 
VILLAREAL, quien es titular del empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 04, 
manifestó ante esta Dirección Administrativa que no aceptaba el encargo para 
desempeñar el  empleo ofertado. 
 
Así las cosas, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de los empleados 
que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en orden 
descendiente, este es, Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 19 y Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 18, para determinar el cumplimento de los 
requisitos para ocupar el empleo en vacancia definitiva objeto de la Convocatoria No. 
21 de 2023, los cuales son: 
               

NOMBRE CARGO QUE OCUPAN ACTUALMENTE EMPLEO SOBRE EL CUAL TIENEN 
DERECHOS DE CARRERA 

  

DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO CODIGO  GRADO DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO CODIGO  GRADO 

 ROMERO REYES 
ORLEIDA 

TECNICO 
OPERATIVO  314 07 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 19 

ORTÍZ MUÑOZ LORENA 
PAOLA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 18 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 18 

 
No obstante, se advierte que la señora Orleida Romero Reyes, en virtud de la 
convocatoria No. 002 de 2023 fue encargada en el empleo Técnico Operativo 314 
Grado 04, asignado a la Dirección de Conceptos, Actos Administrativos y Personerías 
Jurídicas de la Secretaría Jurídica, por lo que, se procederá hacer la revisión de la 
historia laboral de la señora Lorena Ortiz Muñoz, cuyo empleo titular es Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 18, tal como se observa a continuación: 
 

NOMBRE 
 
 
 
 
 
 

CARGO 
 
 
 
 
 
 

CODIGO 
 
 
 
 
 
 

GRADO 
 
 
 
 
 
 

EVALUACION 
DE DESEMPEÑO 

2021-2022 
 
 
 
 

REQUISITO DE 
ESTUDIO ( Titulo en 
formación técnica o 
tecnológica en áreas 
afines a las funciones 

del empleo)  
 

REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA (48 

Mese de 
experiencia 

laboral o 
relacionada) 

 

Registro 
sanción 

Disciplinaria 

 
LORENA 

ORTIZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 18 

SI CUMPLE 
97.66% 

SOBRESALIENTE 
SI CUMPLE SI CUMPLE 

 
No registra 

 



                                             

        
           

 
En consecuencia, se tiene que la empleada LORENA ORTIZ MUÑOZ, titular del empleo 
Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 18, cuenta con mejor derecho para ser 
encargada en el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 07, financiado con 
recursos del Sistema General de Participaciones y asignado a la Dirección 
Administración Planta de Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación.                  
               

CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante definitiva del empleo TÉCNICO 
OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 07 DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN 
PLANTA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, será provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente 
servidor público, teniendo en cuenta: 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionada disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 

En el evento en que la empleada LORENA ORTIZ MUÑOZ no acepte el encargo o 
renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá a seguir con la 
verificación de requisitos con los empleados interesados en la vacante que ocupan el 
cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden descendiente. 

Atentamente,  

 
 
 
WILLY ESCRUCERIA CASTRO 
Director de Función Pública 
 
Elaboró: Damaris Beltrán Mejía – Profesional Universitario  

Reviso: Reviso: María José Arrieta Silgado – Asesora Externa   

MUÑOZ  

NOMBRE CARGO CODIGO GRADO 

EVALUACION 
DE 

DESEMPEÑO 
2021-2022 

REQUISITO DE 
ESTUDIO 

REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA 

 
Registro 
sanción 

Disciplinaria 

LORENA 
ORTIZ 

MUÑOZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 18 

SI CUMPLE 
97.66% 

SOBRESALIENTE 
 

 
 
 

SI CUMPLE 
 

 

 
SI CUMPLE 

 
No registra 


